Hola a todas y todos. 
 
Nosotros desde la REDAC (Red Mexicana de Tianguis y/o mercados orgánicos) hemos manifestado nuestra exigencia para que aparezca en los lineamientos de producción orgánica, el capítulo correspondiente de la certificación participativa, dado que consideramos un elemento importante para lograr el reconocimiento de pequeños productores como orgánicos, pero además porque la certificación participativa nos ayuda a dinamizar otro tipo de acciones a nivel de mercados locales, por ejemplo la participación activa de los consumidores y de técnicos. 
 
Pero además de la certificación participativa, me parece que es necesaria una amplia revisión de los lineamientos que se han propuesto en la última versión, ya que en un ejercicio que hicimos varios miembros de la REDAC encontramos que hay errores de redacción, hay párrafos que no se entienden bien y que pueden llevar a confusiones. 
 
Por lo que propongo que indistintamente que se haya acabado el plazo establecido por el CNPO, vale la pena que todas las personas y organizaciones vinculadas con el sector orgánico hagan llegar a SENASICA las observaciones que crean pertinentes. 
 
Nosotros en la REDAC estamos trabajando por consolidar una propuesta sobre el proceso de certificación participativa, que incluye manuales, guías y documentales para que el mayor número de pequeños productores cuente con información sobre esta forma de garantizar la integralidad orgánica. Es un trabajo que recoge la experiencia de diferentes tianguis y/o mercados que constituyen la REDAC y seguramente servirá como punto de partida para seguir construyendo este proceso. 
 
Saludos. 
 
Miguel Ángel Escalona Aguilar
Miembro de la REDAC. 

